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PROYECTO DE COMUNICACIÓN

VISTO:

La
necesidad de continuar fortaleciendo los servicios básicos en los distintos
barrios de nuestra ciudad para el bienestar de la comunidad; y;

CONSIDERANDO:

Que el Plan de Alumbrado Público llevado
adelante por la actual gestión municipal ha demostrado ser un pilar
fundamental
para la seguridad vial y la prevención del delito.

Que, en ese marco de mejora continua, los vecinos de
la zona han manifestado la necesidad de intervenir puntualmente en la
calle Kepler,
entre Yugoslavia y Thames, donde se ha detectado la falta de luminarias.

Que la adecuada iluminación de las calles contribuye a
mejorar la
circulación vehicular y peatonal;

Que la ausencia o el mal estado de luminarias genera
condiciones de
inseguridad para los vecinos del sector;
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Que la reposición de luminarias en la zona mencionada
resulta necesaria
a fin de restablecer condiciones adecuadas de seguridad y transitabilidad

Que resulta oportuno dar traslado de esta situación al
área técnica correspondiente para su evaluación e inclusión en las tareas
de
mantenimiento programadas.;

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE CORRIENTES

SANCIONA CON FUERZA DE COMUNICADO

REPOSICION Y REPARACION DE LUMINARIAS EN CALLE KEPLER ENTRE
YUGOSLAVIA Y THAMES

ARTÍCULO 1°: SOLICITAR al Departamento Ejecutivo Municipal, a través
del
área técnica competente, tenga a bien evaluar la factibilidad técnica para
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proceder a la reposición y reparación, a fines de garantizar el correcto
funcionamiento
de las luminarias ubicadas sobre calle Kepler, entre calle Yugoslavia y
Thames.

 

ARTÍCULO
2°: DE FORMA.

DADO en el Recinto del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de
Corrientes, ............... del mes de ................... del año ...........
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SECRETARÍA DEL H.C.D.

Ref. Expte. N°: 180-C-2026

A PRESIDENCIA DEL HCD

Por la presente se remite el Expediente de referencia, para su
conocimiento.

Sugiriendo salvo mejor criterio el pase a la Prosecretaria del HCD en el
caso de que considere que corresponda su incorporación al orden del día para ser
tratado en Sesión Ordinaria del HCD.

Atentamente

SECRETARIA DEL H.C.D.

Corrientes, 6/4/2025
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PRESIDENCIA DEL H.C.D.

Ref. Expte. N°: 180-C-2026

E/Proyecto de Comunicación. Concejal Maidana Roa, Camila

A LA DIR. DE LABOR PARLAMENTARIA:

Se remite las presentes actuaciones para su incorporación en el Orden
del Día correspondiente a la próxima SESIÓN ORDINARIA.

Atentamente

PRESIDENCIA DEL HCD

Corrientes, 06 de Abril de 2026
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DIRECCIÓN GENERAL DE LABOR PARLAMENTARIA

Expte. N°: 180-C-2026

Fecha de ingreso: 08/04/2026

Comunicación N°: C269
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DIRECCIÓN GENERAL DE LABOR PARLAMENTARIA
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https://www.concejocorrientes.gob.ar/normativas/2026/C269.pdf


PROSECRETARIA DEL H.C.D.

Ref: Expte. N°: 180-C-2026

Fecha de ingreso: 06/04/2026

A DIRECCIÓN DE LABOR PARLAMENTARIA

Analizadas las actuaciones de referencia y cumplimentado los requisitos
establecidos por la Carta Orgánica Municipal y nuestro Reglamento Interno, se remite
el mismo habiendo sido incluido en el orden del día, de la sesión de fecha

Atentamente

PROSECRETARIA DEL H.C.D.

Corrientes,
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